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TIPO DE PROCESO PAGO POR CONSIGNACIÓN  

 
Aunque la presente demanda llega a esta dependencia judicial por 

reparto que realiza el JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS y 

COMPETENCIAS MULTIPLES, luego de declararse incompetente para 
conocer de la presente causa en virtud de la cuantía; encuentra esta 

funcionaria que antes de tomar tal decisión debió solicitar 

precisiones para efecto de precisar si realmente era o no 
competente, lo que realizaremos a continuación, a la luz de los 

artículos 82, 83 y 90 del Código General del Proceso. 

 
 No están claras las pretensiones, pues aunque se señala que 

se trata de una demanda de pago por consignación, no se tiene 

claridad y univocidad, si se pretende ofrecer el pago total o en 
su defecto parcial, en cuyo caso, deberá establecerse con 

precisión cuanto sería esto.  

 Se acumulan pretensiones, al solicitar condena de perjuicio, 
además de no haberse allegado el juramento estimatorio en 

los términos señalados en el C.G. del P., también debe estar 

precedida de una declaración declarativa.    
  

Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 

actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 
defectos anotados.  

  

Se reconoce personería al Dr. CÉSAR MERCADO CABALLERO como 
apoderado de los demandantes dentro de los términos del poder y 

las facultades que le reconoce el legislador.  

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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